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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales, en materia de sanciones al 
Presidente de la República por delitos electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia y Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling e integrantes del Grupo Parlamentario del 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

31 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Reforma Política-Electoral. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. Anexar que los delitos cometidos por el Ejecutivo federal tendrán 

un plazo mínimo de prescripción de 6 años, y éste no correrá hasta terminada su gestión. Añadir que tratándose 
del presidente de la República, las penas de los delitos electorales y en materia de Registro Nacional de Ciudadanos, 

aumentaran al doble. Considerar al Ejecutivo federal como servidor público susceptible de ser acreedor para la 
imposición de las sanciones previstas en la presente ley; las cuales aumentarán al doble. 

 

 

No. Expediente: 0691-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 respecto al Código Penal Federal, y fracción XXI 
inciso a) del artículo 73 respecto a la Ley General en materia de Delitos Electorales, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 
Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el 

subsecuente, es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 

éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas del 
Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el 

Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que 

manejen recursos económicos federales. Las disposiciones 
contenidas en el presente Título, son aplicables a los 

Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a las 
Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales 

de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos 
en este Título, en materia federal. 

… 
… 

 
I. a la II. … 

 
… 

… 
 

Primero. Se reforman los artículos 212 y 104 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 
Artículo 212. Para los efectos de este título y el 

subsecuente, es servidor público toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal 
centralizada o en la Ciudad de México, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 

éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas del 
Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en 

el Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial federal, 

o que manejen recursos económicos federales. Las 
disposiciones contenidas en el presente título, son 

aplicables al titular del Ejecutivo Federal, a los 
gobernadores de los estados, a los diputados, a las 

legislaturas locales y a los magistrados de los tribunales 
de justicia locales, por la comisión de los delitos 

previstos en este título, en materia federal. 
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I. a la IV. … 
 

… 
… 

 
Artículo 104.- … 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 401.- Para los efectos de este Capítulo, se 

entiende por: 
 

I. Servidores Públicos, las personas que se encuentren 
dentro de los supuestos establecidos por el artículo 212 de 

este Código. 
 

Se entenderá también como Servidores Públicos a los 

funcionarios y empleados de la Administración Pública 
Estatal y Municipal; 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 104. La acción penal prescribe en un año, si el 

delito sólo mereciere multa; si el delito mereciere, 
además de esta sanción, pena privativa de libertad o 

alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción 
para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo 

se observará cuando corresponda imponer alguna otra 

sanción accesoria. 
 

Los delitos cometidos por el Ejecutivo federal 
tendrán un plazo mínimo de prescripción de 6 

años, y éste no correrá hasta terminada su 
gestión. 

 
Artículo 401. Para los efectos de este capítulo se 

entiende por 
 

I. Servidores públicos, las personas que se encuentren 
dentro de los supuestos establecidos en el artículo 212 

de este código. 
 

 

 
 

 
Tratándose del presidente de la República, las 

penas de los delitos cometidos en este capítulo 
aumentaran al doble. 
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES. 

 
 

Artículo 3. … 
 

 
I. a la IV. … 

 
V. Servidor Público: La persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal o local centralizada, 
organismos descentralizados federales o locales, 

empresas de participación estatal mayoritaria federales o 
locales, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, 

fideicomisos públicos federales o locales, en las 
legislaturas federal o locales, en los poderes judiciales 

federal o locales, o que manejen recursos económicos 
federales o locales, así como en los organismos a los que 

la Constitución o las constituciones de las entidades 
federativas otorguen autonomía. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

… 
 

VI. a la XV. … 
… 

 

Segundo. Se reforman los artículos 3, fracción V; y 
20, párrafo cuarto, de la Ley General en materia de 

Delitos Electorales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por 
 

... 
 

 
V. Servidor público: La persona que desempeñe empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública federal o local centralizada, 
organismos descentralizados federales o locales, 

empresas de participación estatal mayoritaria federales 
o locales, organizaciones y sociedades asimiladas a 

éstas, fideicomisos públicos federales o locales, en las 
legislaturas federal o locales, en los poderes judiciales 

federal o locales, o que manejen recursos económicos 
federales o locales, así como en los organismos a los 

que la Constitución o las constituciones de las entidades 
federativas otorguen autonomía. 

 
De igual manera se considerará al Ejecutivo 

federal como servidor público susceptible de ser 
acreedor para la imposición de las sanciones 

previstas en la presente ley; las cuales 

aumentarán al doble 
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Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política 
contra las mujeres en razón de género quien por sí o 

interpósita persona: 
 

I. a la XIV. … 
… 

… 
… 

 
… 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

… 
… 

Artículo 20 Bis. 
 

[...] 
 

 
 

 
 

 
Cuando las conductas señaladas en las fracciones 

anteriores fueren realizadas por servidora o servidor 

público, persona funcionaria electoral, funcionaria 
partidista, aspirante a candidata independiente, 

precandidata o candidata, o con su aquiescencia, la 
pena se aumentará en un tercio. 

 
Los delitos cometidos por el Ejecutivo Federal 

tendrán un plazo mínimo de prescripción de 6 
años, y éste será computable una vez terminada 

su gestión. 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 


